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los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación ad-
ministrativa previa.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa, por la que se acuerda el inicio del procedimiento que
se cita.

Notificación de la Resolución por la que se acuerda el
inicio del procedimiento de acogimiento preadoptivo de fecha
2 de diciembre de 2005, dictada por la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla,
en los expedientes de protección de menores 352/2004/41/
76-77 y 352/2005/41/000.

Nombre y apellidos: Don Rafael Bermúdez Fernández, doña
Gloria Dual Cortés.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar
ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regula-
do en la Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la
intervención de estos profesionales sea legalmente precepti-
va, como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican resoluciones sobre expedientes de
Pensión No Contributiva que no han podido ser notifica-
das a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se notifica a quienes seguidamente se men-
cionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre
Pensión No Contributiva, cuyo contenido se indica somera-
mente a continuación, las cuales no han podido ser notificadas
en la forma prevista en los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 21/0000668-I/1991.
Nombre y apellidos: Maria Oria Tinoco.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de modifi-

cación del derecho a Pensión No Contributiva y reclamación
de cantidad indebidamente percibida.

Núm. de expediente: 21/0000298-I/2005.
Nombre y apellidos: Nicolasa Escames Fernández.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de cance-

lación del derecho a Pensión No Contributiva.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican
podrá ser conocido por las personas interesadas en los corres-
pondientes procedimientos compareciendo en el Servicio de
Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Provin-
cial, sito en C/ Alcalde Mora Claros núm. 4, 3.ª planta, de
Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a la
fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas Resoluciones cabe interponer recla-
mación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta De-
legación Provincial, dentro de los treinta días siguientes a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Huelva, 25 de enero de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.
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RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace público el Acuer-
do del Jefe del Servicio de Legislación y Recursos notifi-
cando a doña María Victoria Rodríguez Sevilla, la Orden
que se cita.

«Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de 30.11.2005, por la que se resuelve el recurso de
reposición contra Resolución de la Directora General de Fo-
mento y Promoción Cultural, de fecha 19 de septiembre de
2005, que puso fin al procedimiento para la concesión de be-
cas de perfeccionamiento y ampliación de estudios relaciona-
dos con las Artes Escénicas, la Música, el Sector Audiovisual y
la Gestión Cultural correspondiente al año 2005 (primer pla-
zo), e intentada por dos veces sin resultado la notificación di-
recta al domicilio designado por doña María Victoria Rodríguez
Sevilla, procede efectuar la notificación prevista en el apartado
5 del art. 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada
Ley, se indica al interesado que el procedimiento del recurso
Leg. y Rec. 239/05 se resolvió mediante Orden de la Conseje-
ra de 30 de noviembre de 2005, cuyo texto integro y expedien-
te podrá consultar en el Servicio de Legislación y Recursos,
calle San José, 13, 41004 de Sevilla, de 9 a 14 horas en el
plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al
de la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo se tendrá por
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practicada la notificación. Sevilla, a 25 de enero de 2006. El
Jefe del Servicio de Legislación y Recursos, Luis Javier Jover
Oliver».

Sevilla, 25 de enero de 2006.- La Secretaria General
Técnica (P.S. Orden de 9.5.05), El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
inicio de deslinde, Expte. MO/00014/2005, del Monte
Público «Sierra Baja», con Código CA-10032-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal
por desconocimiento del domicilio, se hace público para co-
nocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio
de Deslinde:

Nombre: Gutiérrez Barea Francisco.
Polígono: 4.
Parcela: 9.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Moreno Gutiérrez Rosario.
Polígono: 4.
Parcela: 29.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Moreno Gutiérrez Lázara.
Polígono: 4.
Parcela: 29.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Pardesa Moreno Juan.
Polígono: 4.
Parcela: 59.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Pérez del Puerto Juan.
Polígono: 4.
Parcela: 2.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las
competencias atribuidas por el Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 26 de
julio de 2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00014/2005, del monte público «Sierra Baja» cuya parte
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial relativo al
perímetro exterior exceptuando el tramo de colindancia con el
monte público “Cintillo y Aguas Nuevas”, del monte Sierra

Baja, Código de la Junta de Andalucía CA-10032-JA, propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el
término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.

Sevilla, 26 de julio de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
    Consejera de Medio Ambiente»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952-
154430/956-716236. Asimismo, se ruega concertar cita para
la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos. En Sevilla a 26 de julio de 2005.- La Consejera
de Medio Ambiente, Fuensanta Coves Botella.

Sevilla, 26 de julio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00017/2005, del
«Grupo de Montes de Los Barrios», con Código CA-
50001-CCAY, relativo al «Grupo de Montes El Rincón».

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento Fo-
restal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, que
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Medio Ambiente, mediante Resolución de 13 de diciembre de
2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. MO/
00017/2005, del monte público «Grupo de Montes de Los
Barrios» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del Grupo de
Montes de Los Barrios, Código de la Junta de Andalucía CA-
50001-CCAY, relativo al Grupo de Montes “El Rincón”, propie-
dad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en el término mu-
nicipal Barrios (Los), provincia de Cádiz, relativo a fincas en-
clavadas no afectadas por deslindes anteriores y perímetro ex-
terior, exceptuando colindancia con dominio público.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.


